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1. INTRODUCCION. 

 

Tras mi paso por la universidad he ido conociendo amigos que se iniciaban en deportes 

minoritarios, como puede ser el rugby o el fútbol americano, muchos de ellos los 

conocían pero no habían tenido la oportunidad de practicarlos, pues como en la mayoría 

de las ciudades o pueblos, los deportes que predominaban siempre eran el futbol y el 

baloncesto. 

Los campeonatos organizados por la universidad dan la oportunidad a muchos de 

nosotros de conocer deportes menos comunes. 

Varias personas de mi entorno al inicio del periodo universitario tuvieron la posibilidad 

de formar parte de los primeros equipos de rugby de la facultad en la que estudiaban. Al 

principio fue un pasatiempo y una forma de conocer un deporte, y porque no, a nuevos 

compañeros y amigos. Hoy en día siguen practicándolo y dándolo a conocer a todos los 

públicos. 

El objetivo de este trabajo consiste en analizar la incidencia de la fiscalidad en la 

creación de una empresa y durante su primer año de vida. Para cumplir con él, la 

actividad que he elegido consiste en un comercio al por menor de prendas de deporte 

minoritarios, principalmente rugby, balón mano, voleibol y deportes de raqueta. 

La idea de negocio surge gracias a estos jóvenes universitarios, por las dificultades que 

encuentran a la hora de adquirir complementos básicos para jugar, equipaciones de sus 

ídolos o cualquier complemento de regalo. 

Por ello, mi objetivo es crear un espacio de diversidad, donde esos jóvenes y no tan 

jóvenes tengan las facilidades de adquirir esos artículos, poder comparar entre calidades, 

tocarlos y probarlos. 

Junto con un compañero vamos a constituir una sociedad limitada, localizada en la 

ciudad de Zaragoza. Elegimos está ciudad por ser la localidad en la que residimos 

ambos socios, también por ser la ciudad de la comunidad aragonesa que más recursos 

tiene en todos los ámbitos y además, aquí predominan los equipos universitarios donde 

esos jóvenes comienzan, y también equipos que participan en ligas autonómicas y 

nacionales. 

En el desarrollo del trabajo, en primer lugar, expondremos los pasos a seguir para 

constituir la sociedad, seguidamente, los trámites para dar de alta la sociedad desde un 

punto de vista fiscal y por último, detallaremos los aspectos fiscales que inciden en el 
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ejercicio de la actividad, en concreto las obligaciones tributarias en concepto de IVA, 

Sociedades e IRPF, a las que quedará sujeta la sociedad. 

Se han producido una serie de reformas que han afectado a IRPF y al Impuesto de 

Sociedades especialmente, que han entrado en vigor en 2015. No las he tenido en cuenta 

para la elaboración de la memoria puesto que los programas informativos disponibles 

son los de 2014. 
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 2. DESCRIPCIÓN DEL NEGOCIO. 

 

La forma jurídica que vamos a adoptar es un Sociedad Limitada, formada por dos socios 

capitalistas y trabajadores. 

El segmento de mercado que queremos satisfacer es el formado por hombres y mujeres 

en edad adulta principalmente, pero también a niños que se inician en estas actividades, 

todos ellos pertenecientes a clases medias y medias-altas residentes en la capital, así 

como en Huesca y Teruel. 

La gama de productos que vamos a ofrecer consta de: 

- Accesorios deportivos: balones, tics, raquetas, cascos, protecciones… 

- Ropa y calzado deportivo. 

- Ropa casual. 

- Replicas de equipaciones oficiales. 

Ofreceremos también servicio de: 

- Asesoramiento a la hora de elegir los artículos. 

- Elaboración de equipaciones. 

- Personalización de detalles para regalo. 

- Adquisiciones mediante encargo a proveedores extranjeros en el caso del 

rugby. 

La tienda va a estar dividida en 4 secciones, dedicadas cada una de ellas a: 

1. Rugby: considerándolo como el deporte estrella de la tienda.  

2. Voleibol 

3. Balón mano 

4. Deportes de raqueta: englobando squash, badminton y frontón. 
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3. CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD. 

 

3.1. CERTIFICACIÓN NEGATIVA DEL REGISTRO MERCANTIL.  

 

La constitución de una sociedad mercantil o de una entidad inscribible en un Registro 

Mercantil, exige la obtención previa en el REGISTRO MERCANTIL CENTRAL de 

una certificación favorable que recoja la expresión denominativa con la que va a ser 

identificada la sociedad como sujeto de derechos y obligaciones en todas sus relaciones 

jurídicas.  

Es por ello que el primer paso a dar será consultar en el Registro Mercantil Central si la 

denominación MAYCA DEPORTES, S.L. está disponible para su uso. En caso 

contrario según el articulo 413 del vigente Reglamento del Registro Mercantil en su 

apartado primero establece, que "No podrá autorizarse escritura de constitución de 

sociedades y demás entidades inscribibles o de modificación de denominación, sin que 

se presente al Notario la certificación que acredite que no figura registrada la 

denominación elegida. 

Solicitamos la certificación negativa de denominación social, en la que se consignaran 

hasta cinco denominaciones por orden de preferencia y se hará constar los datos de uno 

de los socios y la forma social. 

La expedición de este certificado está sujeta a IVA, por lo que el Registro Mercantil nos 

emitirá su factura.   

Base imponible 18,54 
Cuota 21% IVA 3,89 

TOTAL 22,43 
 

Ambos tramites se pueden realizar directamente en la sede del Registro Mercantil 

Central rellenando unos impresos, por correo postal remitiendo una solicitud a dicho 

registro o bien por vía telemática rellenando el formulario existente en la Web del 

Registro Mercantil Central.  

Nosotros lo hacemos vía telemática y solicitamos al Registro que nos remitan el 

certificado por mensajería y contrareembolso. Este servicio de mensajería también 

repercute un IVA en su factura. 
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Base imponible 14,04 
Cuota 21% IVA 2,95 

TOTAL 16,99 
 

3.2. CREACIÓN CUENTA BANCARIA 

 

Creamos una cuenta bancaria antes de que la sociedad esté constituida, para poder 

depositar en ella el capital inicial. 

Para ello nos dirigimos a la oficina de IberCaja Banco más cercana y allí rellenamos los 

documentos con nuestros datos personales y los de la sociedad.  

En el acto queda constituida la cuenta bancaria y nos proporcionan la libreta para poder 

controlar los movimientos así como las claves para poder acceder a la banca online. 

 

3.3. ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN. 

 

El siguiente paso a seguir, es realizar la escritura de constitución de la sociedad. Para 

ello previamente los socios fundadores deben desembolsar el capital social, aunque el 

capital mínimo por tratarse de una Sociedad Limitada sea de 3.000 euros, en este caso 

los socios desembolsamos 5.000 euros, el cincuenta por ciento cada uno de nosotros. 

También elaboramos los estatutos de la sociedad. 

Una vez reunida dicha documentación y el certificado negativo de denominación nos 

dirigimos al notario para otorgar la escritura. 

Finalizado el trabajo del Sr. Notario nos emitirá su correspondiente factura por sus 

honorarios. Este documento notarial está sujeto al Impuesto de Actos Jurídicos 

Documentados.  

Base imponible 532,24 
Cuota 21% IVA 111,77 
Retención 21% 111,77 

TOTAL 532,24 
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3.4. IMPUESTO DE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTO S 

JURIDICOS DOCUMENTADOS – OPERACIONES SOCIETARIAS. 

 

La constitución de sociedades está exenta de pagar impuesto de operaciones societarias 

de acuerdo al apartado 11 de la letra B) del artículo 45.I redactado por el artículo 3 de 

Real Decreto Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, 

laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo:  

Estarán exentas: La constitución de sociedades, el aumento de capital, las aportaciones 

que efectúen los socios que no supongan aumento de capital y el traslado a España de 

la sede de dirección efectiva o del domicilio social de una sociedad cuando ni una ni 

otro estuviesen previamente situados en un Estado miembro de la Unión Europea. 

En la aplicación Patrapa Web del Gobierno de Aragón procedemos a realizar el modelo 

602 del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados. Ver 

Anexo 1. 

Para la elaboración de este modelo es necesario poseer un NIF provisional, para que la 

Agencia Tributaria nos asigne uno debemos aporta la escritura otorgada ante notario 

donde consta la titularidad de la sociedad y el modelo 036 marcando la casilla número 

110 y rellenando los datos personales. 
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3.5. INSCRIPCION DE LA SOCIEDAD. 

 

Debemos presentar en la Diputación General de Aragón la escritura de constitución y el 

modelo de autoliquidación del impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados, para que quede constancia de la existencia de la sociedad. 

Y por último nos dirigimos al Registro Mercantil de Zaragoza para que procedan a la 

inscripción de la precitada sociedad. Esta inscripción se publica en el Boletín Oficial del 

Registro Mercantil (BORME) y se paga un importe de 56,24 euros, no sujetos a IVA. 

 

Registro mercantil  
Base imponible 92,88 
Cuota 21% IVA 19,50 
BORME 56,24 

TOTAL 168,62 
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4. RECONOCIMIENTO FISCAL. 

 

4.1. ALTA EN EL CENSO DE EMPRESARIOS. 

 

Antes de comenzar la actividad el siguiente trámite es con la Agencia Tributaria en 

concepto de darnos de alta en el censo de empresarios y obtener el Número de 

Identificación Fiscal definitivo. 

Para solicitar el alta en el censo debemos cumplimentar el modelo 036 marcando la 

casilla 111, nos identificaremos en la página 2B, en la 3 nombramos a los dos socios 

como representantes, en la página 4 describimos la actividad indicando el epígrafe en la 

que está clasificada y los datos del local donde se va a desarrollar. En la página 5 

rellenamos el apartado 6 sobre el Impuesto del Valor Añadido informando que la 

sociedad tiene un establecimiento permanente en territorio español, que la actividad a 

desarrollar está sujeta y no exenta, así como la fecha que se inicia la actividad y el 

régimen al que se acoge. En la 7 indicaremos la obligatoriedad de presenta el modelo 

111 de retenciones e ingresos a cuenta y por último en la pagina 8 daremos de alta a los 

socios.  

Simultáneamente, para obtener el NIF en el modelo 036 marcaremos la casilla número 

120 y presentaremos en la administración la siguiente documentación:  

- Original y fotocopia de la escritura pública o documento fehaciente de 

constitución y de los estatutos sociales o documento equivalente. 

- Certificado de inscripción en el Registro Mercantil o, en su defecto, 

aportación de la escritura con sello de inscripción registral. 

- Fotocopia del NIF del representante de la sociedad (el que firme la 

declaración censal) y original y fotocopia del documento que acredite la 

capacidad de representación. 

Cuando la Agencia Tributaria nos otorgue el NIF definitivo habrá que presentar otro 

modelo 036 dando de alta la obligatoriedad de presentar el Impuesto de Sociedades, 

rellenando los datos correspondientes en la página 6 del citado modelo. También 

marcaremos la casilla 130 en la página uno, solicitando el alta en el Régimen de 

Operaciones Intracomunitarias (ROI) ya que algunas adquisiciones van a realizarse a 

países miembros de la unión. Ver Anexo 2. 
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4.2. ALTA EN EL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS (IAE). 

 

El Impuesto de Actividades Económicas (IAE) es un tributo municipal que grava el 

mero ejercicio de actividades económicas en territorio nacional.  

La declaración de alta, modificación y baja en este impuesto, por sujetos pasivos 

exentos del mismo por todas sus actividades, se realizará a través de los modelos 036 ó 

037, en caso contrario se presentará además el modelo 840 (o el de las entidades locales 

con delegación de la gestión del impuesto). Los sujetos pasivos que tributen 

efectivamente por el IAE deben presentar el modelo 848 para consignar el importe neto 

de su cifra de negocios; salvo que hayan hecho constar su importe en la declaración del 

IS, la del IRNR o en el modelo 184 “Declaración informativa. Entidades en régimen de 

atribución de rentas”. 

En este caso estamos exentos de acuerdo al Artículo 82 .1.b Real Decreto Legislativo 2 / 

2004, de 05 de Marzo de 2004. 

Artículo 82 Exenciones 

1. Están exentos del impuesto: 

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en 

territorio español, durante los dos primeros períodos impositivos 

de este impuesto en que se desarrolle aquella. 

 

4.3.  ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL. 

 

Procedemos a darnos de alta en el Régimen Especial de Autónomos de la Seguridad 

Social, ya que ambos socios poseemos capacidad de decisión y control sobre la 

sociedad, al poseer cada uno de nosotros un 50% de participaciones. Para ello 

utilizamos el modelo TA.521/1 que lo encontramos en la página Web de la Seguridad 

Social. Ver Anexo 3. 

De acuerdo al Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero de medidas de apoyo al 

emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo, al incorporarnos 

por primera vez al Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 

Cuenta Propia o Autónomos y ser menores de 30 años en el caso de mi socio y menor 

de 35 años en mi caso por ser mujer, podemos acogernos a dos opciones: 
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1. Una reducción del 30% de la cuota que resulte de aplicar sobre la base mínima 

el tipo mínimo de cotización vigente en cada momento, durante los 15 meses 

inmediatamente siguientes a la fecha de alta, , y una bonificación, en los 15 

meses siguientes a la finalización del período de reducción, de igual cuantía que 

ésta. La cuota mínima resultante de esta reducción para 2014 es de 183,28 euros 

al mes. Por lo tanto la cuota total que deberíamos pagar cada uno de los socios 

transcurridos los 30 meses asciende a 5.498,40. 

2. Podrán aplicarse las siguientes reducciones y bonificaciones sobre la cuota por 

contingencias comunes, resultante de aplicar a la base mínima el tipo mínimo de 

cotización vigente en cada momento, por un período máximo de 30 meses, 

según la siguiente escala: 

a) Una reducción equivalente al 80% de la cuota durante los 6 meses 

inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta.  

b) Una reducción equivalente al 50% de la cuota durante los 6 meses siguientes 

al período señalado en la letra a). 

c) Una reducción equivalente al 30% de la cuota durante los 3 meses siguientes 

al período señalado en la letra b). 

d) Una bonificación equivalente al 30% de la cuota en los 15 meses siguientes a 

la finalización del período de reducción. 

Aproximadamente las cuotas a pagar serían de 53,07 euros los seis primeros meses, de 

130,91 los seis meses siguientes, 183,28 euros durante los siguientes tres meses y por 

ultimo 183,28 euros los quince meses restantes, ascendiendo a un total de 4.402,92. 

Elegimos la segunda opción ya que nos ahorraríamos aproximadamente 1.095,48 euros 

respecto de la primera. 
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4.4. LICENCIA DE ACTIVIDAD. 

 

Uno de los trámites necesarios para iniciar la actividad de la empresa es la solicitud de 

las licencias pertinentes en función del tipo de actividad de la empresa. Estas solicitudes 

se deberán realizar en el ayuntamiento de Zaragoza. 

Para el inicio de actividad en un determinado local (bien sea éste un local comercial, un 

almacén, una oficina, una vivienda, etc.) será necesaria la obtención de la 

correspondiente licencia urbanística municipal, aprobada por el ayuntamiento. Este tipo 

de licencia se denomina Licencia de actividades e instalaciones y obras. 

Para solicitarla hay que cumplimentar el modelo 430 que lo podemos obtener en la Web 

del ayuntamiento y presentar junto con el, el alta en el censo de empresarios (modelo 

036), copia del NIF y una memoria técnica certificada elaborada por un arquitecto 

técnico y visada por el colegio profesional correspondiente. Habrá que hacer efectiva el 

pago de una tasa según Ordenanza Fiscal nº 13. Ver anexo 4. 

El arquitecto emitirá factura por los servicios prestados al realizar la memoria técnica 

del local, esta factura llevará el 21 % de IVA y el 21 % de retención por actividades 

realizadas por profesionales. 

Base imponible 250,00 
Cuota 21% IVA 52,50 
Retención 21% 52,50 

TOTAL 250,00 
 

 

4.5. COMUNICACIÓN APERTURA. 

 

La comunicación de apertura del centro de trabajo al Instituto Aragonés de Seguridad y 

Salud Laboral (ISSLA), órgano que depende de la Dirección General de Trabajo, debe 

ser realizada siempre que la empresa tenga trabajadores dados de alta en el Régimen 

General, en nuestro caso son los socios los trabajadores y están dados de alta en el 

Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, por lo tanto no es necesario 

comunicarlo. 

A la Inspección de Trabajo hay que llevar el libro de visitas cumplimentado, para que el 

inspector nos lo selle. Este debemos tenerlo en el local, así como las hojas de 

reclamación que recogeremos en la cámara de comercio. 
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Por último, debemos presentar en el Gobierno de Aragón el modelo de Solicitud de 

Inscripción del establecimiento mercantil. Concretamente el impreso irá dirigido al  

Servicio Provincial del Departamento de Industria e Innovación sección comercio de 

Zaragoza. Ver Anexo 5.  
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5. PUESTA EN MARCHA. 

 

5.1. FINANCIACION. 

 

La forma de financiarnos va a ser a través de un préstamo bancario y la entidad elegida 

será IberCaja Banco, S.A.U.  

Las garantías del préstamo serán personales, es decir, cuando no existe ningún inmueble 

directamente vinculado al préstamo se concede el préstamo basándose en nuestra 

solvencia teórica. Hay que destacar que el hecho de que aunque ninguno de los bienes 

del titular del préstamo se encuentre directamente vinculado con este, en caso de 

impago la entidad bancaria iniciara la ejecución de las garantías del mismo, esto es, 

depósitos, inmuebles, incluso nóminas o pensiones hasta la cuantía del salario mínimo 

interprofesional. 

Elegimos el préstamo de ocasión ofertado por la entidad por un importe de 20.000 euros, 

el tipo de interés es fijo dependiendo del plazo de devolución del mismo serán:  

- Formalizados hasta 36 meses 7,50% 

- Formalizados hasta 60 meses 8,50% 

- Formalizados hasta 96 meses 9,50% 

Según nuestros cálculos optimistas con una cuota de 500 euros mensuales podríamos 

devolver el préstamo en un plazo de tres años, por eso elegimos acogernos al tipo del 

interés del 7,50%. 

Con este tipo de préstamo nos ahorramos pagar el impuesto de Actos Jurídicos 

Documentados. Pero no de la factura del notario por sus honorarios prestados. 
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5.2. ARRENDAMIENTOS. 

 

La actividad se va a desarrollar en un local arrendado sito en la Avenida de Madrid 

número 15 y propiedad de un particular. En el contrato firmado por ambas partes se 

establece que la renta pagadera mensualmente será de 700 euros netos y que dicho 

importe se hará efectivo en los 5 primeros días del mes. Dicho importe estará sujeto al 

21% de IVA y al 21% de retención por arrendamientos.  

 

Base imponible 700,00 
Cuota 21% IVA 147,00 
Retención 21% 147,00 

TOTAL 700,00 
 

El local precitado estaba dedicado al comercio menor de ropa de señora, por esta razón 

no es necesario realizar ninguna obra de adaptación. Se conserva parte del mobiliario 

que aprovecharemos para nuestro comercio. 

Quedamos obligados a presentar el modelo 115 de Retenciones e ingresos a cuenta 

sobre determinadas rentas o rendimientos procedentes del arrendamiento o 

subarrendamientos de inmuebles urbanos.  

 

5.3. ALTA SUMINISTROS. 

 

5.3.1. ALTA SUMINISTRO DE AGUA. 

 

Este procedimiento es competencia del ayuntamiento de Zaragoza y como con 

anterioridad el local estaba ocupado y disponía de los servicios de abastecimiento y 

saneamiento de agua potable y actualmente está de baja, la solicitud para disponer de 

ellos nuevamente la tramitamos presencialmente porque es necesaria la aportación de 

documentación en la Oficina Municipal del Agua localizada en la Av. Ruiz Picasso. 

El alta en el servicio lleva consigo la exigencia de la tasa de "contratación", que se hará 

efectiva mediante cargo en la primera facturación que se efectúe. En la contabilización 

de esa factura habrá que diferenciar el IVA soportado y la tasa del ayuntamiento. 
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El importe en concreto no lo podemos saber con exactitud porque está formado por 

cuotas fijas y variables, se puede consultar en la Ordenanza Fiscal 24.25 del 

Ayuntamiento de Zaragoza. 

Las facturas de suministro de agua se emiten cada tres meses periódicamente. Nuestro 

consumo trimestral se resume en la siguiente tabla:  

 

 1º Trim 2º Trim 3º Trim 4º Trim 
Base imponible 97,00 62,00 57,39 61,20 
Cuota 10% IVA 9,70 6,20 5,74 6,12 

TOTAL 106,70 68,20 63,13 67,32 
 

 

4.3.2. ALTA SUMINISTRO LUZ Y GAS. 

 

Para disponer de los servicios de luz y gas la sociedad ha decidido contratarlos con 

Endesa. Para gestionar el alta podemos hacerla por tres vías, por teléfono, por Internet o 

presencialmente, por comodidad elegimos la vía telefónica. 

Como el local anteriormente estaba ocupado y ya disponía de estos servicios su nueva 

alta es más sencilla, solo debemos facilitarles los siguientes datos: 

- Nif de la Sociedad. 

- Dirección del local. 

- Los 20 dígitos del número de cuenta bancaria. 

Seguidamente ellos proceden a remitirnos el contrato con datos técnicos del suministro, 

los productos contratados y las condiciones económicas y en el plazo máximo de un 

mes podemos disfrutar de los servicios. 

Estas facturas se reciben cada dos meses, detallando el consumo mensual de cada 

periodo. Seguidamente se muestra el consumo de agua y luz trimestral: 

 

 1º Trim 2º Trim 3º Trim 4º Trim 
Base imponible 289,5 276,88 276,59 292,98 
Cuota 21% IVA 60,80 58,14 58,08 61,53 

TOTAL 350,30 335,02 334,67 354,51 
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4.3.3. ALTA SUMINISTRO TELEFONICO E INTERNET. 

 

Para la contratación de estos suministros nuevamente elegimos la vía telefónica. 

Una vez decidido el operador y  la tarifa que nos conviene debemos proporcionarles los 

datos siguientes: 

- Nombre de la Sociedad. 

- NIF. 

- Dirección del local. 

- Los 20 dígitos del número de cuenta bancaria. 

La operadora elegida es ONO y nos garantiza que en el plazo mínimo de una semana 

podemos disponer de teléfono e Internet.  

La cuota a pagar mensualmente es una cantidad fija de 47,95 euros al mes, 

trimestralmente asciende a 143,85 euros. A continuación, se desglosa trimestralmente:  

 

 1º Trim 2º Trim 3º Trim 4º Trim 
Base imponible 118,89 118,89 118,89 118,89 
Cuota 21% IVA 24,96 24,96 24,96 24,96 

TOTAL 143,85 143,85 143,85 143,85 
 

 

5.4. CONTRATACIÓN DE UN SEGURO. 

 

Para la tranquilidad de los socios y el buen funcionamiento del negocio contratamos un 

seguro para PYMES con Zurich. 

La póliza contiene unas garantías básicas por incendio, robo, daños por agua, daños 

estéticos… 

Será pagadera trimestralmente y dicho recibo nos repercutirá un tipo del 6% por el 

Impuesto de Primas de Seguros, que es un tributo de naturaleza indirecta que grava las 

operaciones de seguro y capitalización. 

Serán las entidades aseguradoras quienes deban presentar los modelos de 

autoliquidación y el correspondiente resumen anual. 
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5.5. ADQUISICIÓN DE INMOVILIZADO Y OTROS APROVISION AMIENTOS. 

 

Para el correcto desarrollo y seguimiento de la actividad comercial adquirimos un 

equipo informático compuesto de un portátil por importe de 598,79 euros y una 

impresora cuyo importe de compra asciende a 59,94 euros, ambos sin IVA:  

 

Base imponible 658,73 
Cuota 21% IVA 138,33 

TOTAL 797,06 
 

También se adquieren 5 nuevas estanterías de dos alturas con 100 perchas:  

 

Base imponible 2964,89 
Cuota 21% IVA 622,63 

TOTAL 3587,52 
 

Diez maniquíes, dos de ellos de busto entero y el resto de medio cuerpo: 

 

Base imponible 411,40 
Cuota 21% IVA 86,39 

TOTAL 497,79 
 

Disponemos en el local de 3 probadores para los que adquirimos tres espejos de 2 

metros de largo por uno y medio de ancho, que asciende a 344,85 euros. Tres perchas de 

metal para que los clientes puedan colgar sus pertenencias o los artículos a probar por 

175 euros y tres taburetes de madera por si necesitan sentarse para una de esas pruebas, 

que su importe asciende a 145,20 euros. 

 

Base imponible 665,05 
Cuota 21% IVA 139,66 

TOTAL 804,71 
 

Y por último, la caja registradora por 324,57 euros.  

 

Base imponible 324,57 
Cuota 21% IVA 68,16 

TOTAL 392,73 
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Otras adquisiciones son material de oficina como bolígrafos y cuadernos por 15,30 

euros. Papel para expedir los tickets de la caja registradora por 25 euros y toners de tinta 

para la impresora por 35 euros.  

 

Base imponible 75,30 
Cuota 21% IVA 15,81 

TOTAL 91,11 
 

Todo los bienes de inmovilizado serán amortizados de forma lineal según los 

coeficientes de amortización de el RIS. 

El equipo informático se amortizará  a un 25% durante un periodo máximo de 8 años. Y 

el mobiliario a un coeficiente del 10% durante 20 años. En la página 58 del apartado del 

Impuesto de Sociedades se estudia la forma de amortización más conveniente según los 

incentivos ofrecidos por la Ley. 

 

5.6 ADQUISICIÓN DE MERCADERIAS. 

 

Nuestros proveedores van a ser tanto nacionales como europeos, ya que algunos 

artículos para el rugby o el futbol americano no se pueden encontrar aquí y otra de las 

razones es por los precios competitivos que tienen con respecto a los proveedores 

nacionales. 

A la hora de contabilizar los gastos de compras de mercaderías vamos a diferenciar las 

adquisiciones a proveedores nacionales y las adquisiciones intracomunitarias de bienes, 

ya que el IVA opera de diferente manera cuando se trata de adquisiciones nacionales o 

internacionales. 

Por un lado las adquisiciones intracomunitarias de bienes suman un total de 4.617,28 

euros, IVA no incluido. Con este tipo de compras basta con la factura original emitida 

por el proveedor y consignar el IVA repercutido y el IVA soportado en la casilla de 

adquisiciones intracomunitaria de bienes en el modelo 303. Más a delante, se explica 

con detalle en el apartado 6.1.2. Impuesto sobre el Valor Añadido, Modelo 349. 

Por otro lado, las adquisiciones a proveedores nacionales suman un total de 13.282,78 

euros, IVA no incluido. 
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Todas estas adquisiciones, así como los gastos previos de constitución de la sociedad 

son financiados con el préstamo de 20.000 euros solicitado y concedido por IberCaja 

Banco, S.A.U.   
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5.7. BALANCE DE SITUACIÓN. 

 

El balance inicial de la actividad quedaría de forma resumida de la siguiente manera: 

ACTIVO      25.000,00     PATRIMONIO NETO Y PASIVO    25.000,00    
A) Activo no Corriente      5.099,94     A) Patrimonio Neto      5.000,00    
  II. Inmovilizado material      5.099,94     A-1) Fondos propios      5.000,00    
          I. Capital        5.000,00    
B) Activo Corriente    19.900,06         1. Capital escriturado      5.000,00    
  I. Existencias      17.900,06            
  VI. Efectivo y otros activos líquidos      2.000,00     B) Pasivo No Corriente    20.000,00    
    Caja           200,00       II. Deudas a largo plazo    20.000,00    
    Banco        1.800,00         1. Deudas con entidades de crédito    20.000,00    
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6. EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD. 

 

La sociedad por la actividad de comercio minorista que va a desarrollar está obligada a 

presentar una serie de modelos tributarios trimestrales y también anuales. 

A continuación se numeran y se detallan sus características. 

 

6.1 Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA). 

 

6.1.1. Impuesto sobre el Valor Añadido: Modelo 303. 

 

El IVA es un impuesto de naturaleza indirecta porque recae concretamente en el 

consumo de bienes y servicios. Este impuesto grava tres clases de operaciones distintas: 

- Entregas de bienes y prestaciones de servicios. 

- Adquisiciones intracomunitarias de bienes. 

- Importaciones de bienes. 

Los tipos de IVA a aplicar en las facturas son: 

- El tipo general 21%. 

- El tipo reducido 10%. 

- El tipo superreducido 4%. 

A continuación, se expone un cuadro resumen de los tipos de IVA: 

 

Tipo general Tipo reducido Tipo superreducido 
21% 10% 4% 

RESTO 

Alimentos/Agua, materiales 
para agricultura, ganadería 
forestales, medicamentos para 
uso veterinario 

Pan, leche, queso, huevos, 
frutas, verduras, hortalizas, 
legumbres, tubérculos y 
cereales. 

  Aparatos y material sanitario 
Libros, revistas y periódicos, 
medicamentos de uso humano 

  Viviendas, garajes, y anexos 
Prótesis y vehículos de 
minusválidos 

  Transporte de viajeros 
Reparación y adaptación de 
vehículos de minusválidos 

  
Hostelería y restaurantes (salvo 
servicios mixtos) 

Viviendas protección oficial 
(VPO) 
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Actividades agrícolas, 
forestales o ganaderas Ejecuciones de obra para VPO 

  Limpieza urbana 
Arrendamiento con opción de 
compra de VPO 

  Manifestaciones culturales   
  Asistencia social   
  Servicios funerarios   
  Asistencia sanitaria   

  
Ferias y exposiciones 
comerciales   

  Servicios de albañilería   
  Radio y televisión digital   

  
Alquiler con opción de compra 
de vivienda   

 

El recargo de equivalencia es un régimen especial de IVA, obligatorio para 

comerciantes minoristas, personas físicas de alta en el régimen especial de 

autónomos,  que no realicen ninguna transformación en los productos que comercializan 

y que vendan al cliente final. También se aplica obligatoriamente a las comunidades de 

bienes y sociedades civiles. Este régimen especial del IVA no se aplica a las personas 

jurídicas (sociedades anónimas, limitadas, etc.) que se dediquen al comercio al menor, 

es por ello que nosotros aplicaremos el régimen general de IVA. 

Por sus ventas o prestación de servicios repercutirá un 21% a los adquirientes o 

destinatarios, con la obligación de ingresarlas en el Tesoro. La Base Imponible de esas 

cantidades se pondrá en la casilla 1 del modelo 303, el porcentaje de IVA en la casilla 2 

y la cuota en la número 3. 
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 Igualmente soportaremos por nuestras adquisiciones el IVA que corresponda, que 

posteriormente se deducirán en las autoliquidaciones periódicas. La Base Imponible de 

las cantidades soportadas irán en la casilla 28 del modelo 303 y la cuota en la casilla 

número 29. 

 

 

Para las adquisiciones intracomunitarias de bienes a países de la Unión Europea la regla 

de tributación en destino e “inversión del sujeto pasivo” origina que el adquirente 

siempre que esté inscrito en el Régimen de Operaciones Intracomunitarias (ROI) recibe 

las mercancías sin IVA y debe auto repercutirse el tributo, contabilizando y anotándolo 

en los correspondientes Libros, declarando la cuota repercutida, y en su caso soportada, 

en la declaración trimestral (modelo 303).  

Para auto repercutirnos el IVA de las adquisiciones intracomunitarias debemos hacer un 

apunte en el IVA Devengado, declarando la base imponible y la cuota en las casillas 10 

y 11 respectivamente. Y además, en el IVA Deducible en las casillas  36 y 37. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 26 

La presentación de la autoliquidación se realizará incluso en los periodos en los que no 

existan cuotas devengadas ni se practique deducción de cuotas soportadas. 

El modelo de autoliquidación que se utiliza es el 303. Su periodo de liquidación puede 

ser mensual o trimestral, nosotros elegimos el periodo trimestral, ya que el otro es 

propio de las grandes empresas. Ver Anexo 6 

Los plazos de presentación y también el de pago o devolución se efectúan entre el 1 y el 

20 del mes siguiente al periodo de liquidación (abril, julio, octubre). La autoliquidación 

del último trimestre del año, se presentará de1 1 al 30 de enero. 

Si queremos domiciliar el pago o devolución del resultado de la autoliquidación el plazo 

es del 1 al 15 de abril, de julio, de octubre y del 1 al 25 de enero. 

En cada liquidación se declara el IVA repercutido a los clientes, restando de éste el 

soportado en las compras y adquisiciones a los proveedores, pudiendo ser el resultado 

tanto positivo como negativo.  

Si el resultado es positivo debe ingresarse en la Agencia Tributaria. Si es negativo, 

normalmente se compensa en las autoliquidaciones siguientes. Sólo si al final del 

ejercicio, en la última declaración presentada, el resultado es negativo o si se trata de 

sujetos pasivos inscritos en el registro de devolución mensual, en cualquier declaración, 

se puede optar por solicitar la devolución o bien compensar el saldo negativo en las 

liquidaciones siguientes. 

Para la liquidación del impuesto hay que distinguir dos partes: el IVA devengado y el 

IVA deducible. 

 IVA Devengado: Para aplicar el IVA repercutido a una operación debe tenerse 

en cuenta estos aspectos: 

 - Debe tratarse de una entrega de bienes o una prestación de servicios realizada  

  por un empresario o profesional, de una adquisición intracomunitaria de bienes 

  o de servicios o de una importación de bienes. 

 - No debe ser una de las operaciones declaradas no sujetas o exentas por la Ley.  

 - La operación debe realizarse en territorio español, aplicándose en Península e  

  Islas Baleares, quedando excluido Canarias, Ceuta y Melilla. 

 - Hay que determinar la cantidad (base imponible) sobre la que debe aplicarse el  

  tipo impositivo.  

 - Determinar el tipo de gravamen correspondiente a la operación.  
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 IVA Deducible: los empresarios y profesionales pueden deducir el IVA 

soportado en todas sus compras, adquisiciones o importaciones que se cumplan 

determinados requisitos.  

Para poder deducir el IVA soportado deben darse los siguientes requisitos 

simultáneamente: 

a) Las cuotas soportadas deben tener la consideración legal de deducibles. 

b) La deducción sólo puede efectuarla quien reúna una serie de requisitos 

subjetivos: 

- Tener la condición de empresario o profesional. 

- Haber iniciado la realización habitual de las entregas de bienes o 

prestaciones de servicios correspondiente a sus actividades empresariales o 

profesionales. 

c) Los bienes o servicios por cuya adquisición o importación se ha soportado o 

satisfecho el IVA deben utilizarse en la actividad empresarial o profesional. 

d) Las cuotas no deben figurar entre las exclusiones y restricciones del derecho a 

deducir establecidas en la Ley. Serán las cuotas soportadas: 

- Por los servicios de desplazamiento o viajes, hostelería y restauración, salvo 

que tengan la consideración de gasto deducible a efectos del IRPF o del IS. 

- En alimentos, tabaco y bebidas o espectáculos o servicios de carácter 

recreativo. 

- En joyas, alhajas, piedras preciosas, perlas y objetos elaborados con oro o 

platino. 

- En bienes o servicios destinados a atenciones a clientes, asalariados o a 

terceras personas. 

e) El sujeto pasivo que ejercita el derecho a la deducción debe estar en posesión de 

los justificantes necesarios para efectuar dicha deducción, es decir, la factura 

original expedida por quien realiza la entrega. 

f) Los bienes y servicios han de emplearse en actividades cuya realización genera 

el derecho a deducción de las cuotas del IVA soportado. 

El derecho a deducir nace por regla general cuando se devengan las cuotas deducibles, 

siempre que se tenga el documento justificativo de la operación.  

El derecho a la deducción caduca en el plazo de 4 años desde su nacimiento. 
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Como podemos observar en el Anexo 6 o en la siguiente tabla resumen, el resultado de 

la primera autoliquidación tiene un saldo negativo de 4.105,05 euros. Suele ser común 

en el periodo de iniciación de la actividad, ya que predominan los gastos frente a los 

ingresos.  

IVA DEVENGADO 1º TRIM    

  Base Imponible Tipo % Cuota 
Régimen general 1.784,16 21% 374,67 
Adq. Intracom de bienes 4.617,28 21% 969,63 
  Total cuota devengada 1.344,30 

IVA DEDUCIBLE 1º TRIM    

  Base Imponible Tipo % Cuota 
Operaciones interiores corrientes 16.261,20 21% 3.414,85 
    97,00 10% 9,7 
Op. Interiores con bienes de inversión 5.024,64 21% 1.055,17 
Adq. Intracom de bienes 4.617,28 21% 969,63 
  Total a deducir   5.449,36 
        

   
Resultado de la 
liquidación:  -4.105,06 

 

En los siguientes trimestres la diferencia entre el IVA Repercutido y el IVA soportado 

deducible ya es positivo y deberíamos ingresar esos importes a la hacienda pública, pero 

como en la primera declaración el resultado es negativo, nos permite compensar esa 

cantidad con los siguientes resultados positivos. 

IVA DEVENGADO 2º TRIM    

  Base Imponible Tipo % Cuota 
Régimen general 2.241,87 21% 470,79 
Adq. Intracom de bienes 635,28 21% 133,41 
  Total cuota devengada 604,2 

IVA DEDUCIBLE 2º TRIM    

  Base Imponible Tipo % Cuota 
Operaciones interiores corrientes 937,15 21% 196,8 
    62 10% 6,2 
Adq. Intracom de bienes 635,28 21% 133,41 

  Total a deducir   336,41 
     
  Resultado    267,79 
  Resultado a deducir de la  -4.105,06 
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    anterior declaración   
  Resultado de la liquidación  -3.837,27 

 

IVA DEVENGADO 3º TRIM    

  Base Imponible Tipo % Cuota 
Régimen general 4.422,36 21% 928,7 
Adq. Intracom de bienes 213,02 21% 44,73 
  Total cuota devengada 973,43 

IVA DEDUCIBLE 3º TRIM    

  Base Imponible Tipo % Cuota 
Operaciones interiores corrientes 949,9 21% 199,48 
    57,39 10% 5,74 
Adq. Intracom de bienes 213,02 21% 44,73 
  Total a deducir   249,95 
     
  Resultado    723,48 
  Resultado a deducir de la  
    anterior declaración  -3.837,27 
  Resultado de la liquidación  -3.113,79 

 

IVA DEVENGADO  4º TRIM    

  Base Imponible Tipo % Cuota 
Régimen general 4.981,23 21% 1.046,06 
Adq. Intracom de bienes 342,84 21% 72 
  Total cuota devengada 1.118,05 

IVA DEDUCIBLE 4º TRIM    

  Base Imponible Tipo % Cuota 
Operaciones interiores corrientes 831,95 21% 174,71 
    61,2 10% 6,12 
Adq. Intracom de bienes 342,84 21% 72 
  Total a deducir   252,83 
     
  Resultado    865,22 
  Resultado a deducir de la  
    anterior declaración  -3.113,27 
  Resultado de la liquidación  -2.248,56 

 

A final de año en la declaración informativa modelo 390 podemos elegir entre dos 

opciones, pedir la devolución a la agencia tributaria del importe que queda pendiente, es 

decir, de 2.248,56 euros o seguir compensándolo con las siguientes autoliquidaciones.  
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6.1.2. Impuesto sobre el Valor Añadido: Modelo 349. 

 

Se denominan adquisiciones intracomunitarias de bienes a aquellas adquisiciones de 

bienes realizadas a países comunitarios, es decir, las compras a países miembros de la 

Unión Europea. 

El gravamen en las adquisiciones intracomunitarias se liquida integrado en las 

autoliquidaciones que periódicamente se presenta por todas las operaciones. Existe un 

tratamiento diferente según se trate de adquisiciones realizadas por particulares o por 

empresarios. 

Las entregas de bienes a particulares tributan por regla general en el país de origen, es 

decir, en el país del empresario que efectúa la entrega.  

Las entregas de bienes a empresarios o profesionales, tributan en el país destino, es 

decir, en el país del empresario que adquiere. 

Para que las adquisiciones intracomunitarias estén grabadas por el impuesto deben 

cumplirse los siguientes requisitos: 

a) Deben configurarse la operación como adquisición intracomunitaria. 

b) Debe realizarse en el territorio de aplicación del IVA español. 

c) La operación no debe estar comprendida entre los supuestos de no sujeción y 

exención previstos en la Ley. 

Adquisiciones intracomunitarias de bienes no sujetas: estarán no sujetas y por tanto no 

deben declararse las siguientes operaciones: 

a) Aquellas en las que el empresario o profesional transmitente se beneficie del 

régimen de franquicia del impuesto en el Estado miembro desde el que se inicia 

el transporte. En la legislación española no está contemplado ningún régimen de 

franquicia. 

b) Aquellas en que la correspondiente entrega en el Estado miembro de origen haya 

tributado con sujeción a las reglas del régimen especial de bienes usados, objetos 

de arte, antigüedades y objetos de colección en el Estado miembro de inicio del 

transporte.  

c) Las siguientes entregas de bienes que se consideren realizadas en España: 

- Entregas de bienes que hayan de ser objeto de instalación o montaje. 

- Ventas a distancia. 

- Entregas de bienes objeto de Impuestos Especiales. 
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- Entregas de gas a través del sistema de gas natural o electricidad. 

d) Las entregas exentas en el Estado miembro de origen por tratarse de operaciones 

asimiladas a exportaciones referentes a buques, aeronaves y relaciones 

diplomáticas e internacionales y OTAN. 

e) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes distintos a los medios de 

transporte nuevos y bienes objeto de Impuestos Especiales. 

Adquisiciones intracomunitarias de bienes exentas: Hacemos tres clasificaciones: 

a) Exenciones que tienen por finalidad equiparar las adquisiciones 

intracomunitarias a los otros hechos imponibles. En este sentido están exentas 

las adquisiciones intracomunitarias de bienes cuya entrega en el territorio de 

aplicación del impuesto o importación hubiera estado no sujeta o hubiera estado 

exenta. 

b) Las adquisiciones realizadas en una operación triangular. En este caso, la 

adquisición está exenta cuando concurran los siguientes requisitos: 

1. Que se realicen por un empresario o profesional que no esté establecido 

ni identificado a efectos de IVA en el territorio de aplicación del 

impuesto y que esté identificado a efectos del IVA en otro Estado 

miembro de la Comunidad. 

2. Que se efectúen para una entrega subsiguiente de los bienes adquiridos, 

realizada en el interior del territorio de aplicación del impuesto por el 

propio adquirente. 

3. Que los bienes adquiridos se expidan o transporten directamente a partir 

de un Estado miembro distinto de aquel en el se encuentre identificado a 

efectos de IVA el adquirente y con destino a la persona para la cual se 

efectué la entrega subsiguiente. 

4. Que el destinatario de la posterior entrega sea un empresario o 

profesional o una persona jurídica que no actúe como tal, a quienes no 

les afecte la no sujeción establecida para las adquisiciones 

intracomunitarias de bienes y que tengan atribuido un NIF-IVA 

suministrador por la administración española. 

c) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes respecto de las que se atribuya al 

adquirente el derecho a la devolución total del impuesto que se hubiese 
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devengado por las mismas por el procedimiento especial de devolución a no 

establecidos. 

Para las adquisiciones intracomunitarias de bienes a países de la Unión Europea la regla 

de tributación en destino e “inversión del sujeto pasivo” origina que el adquirente 

siempre que esté inscrito en el Régimen de Operaciones Intracomunitarias (ROI) recibe 

las mercancías sin IVA y debe auto repercutirse el tributo, contabilizando y anotándolo 

en los correspondientes Libros, declarando la cuota repercutida, y en su caso soportada, 

en la declaración trimestral (modelo 303).  

Para inscribirse en el ROI, como hemos comentado anteriormente, en el modelo 036 

hemos marcado en la página inicial la casilla número 130 y en la página 5 hemos 

solicitado el alta desde el 1 de enero del presente año. 

La realización de estas adquisiciones obliga a presentar el modelo 349 Declaración 

recapitulativa de operaciones intracomunitarias, de forma trimestral. El periodo de 

presentación coincide con el del modelo 303. 

El objetivo de este modelo es intercambiar información entre los Estados miembros de 

la Comunidad Europea. Ver Anexo 7. 
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6.1.3. Impuesto sobre el Valor Añadido: Modelo 390. 

 

Por último, cuando finaliza el ejercicio económico es necesario presentar el modelo 390, 

se trata de una declaración tributaria de carácter informativo que contiene el conjunto de 

las operaciones realizadas a lo largo del año natural.  

Están obligados a presentar la declaración-resumen anual todos aquellos sujetos pasivos 

del IVA que tengan obligación de presentar autoliquidaciones periódicas del impuesto. 

La declaración deberá presentarse al mismo tiempo que la última autoliquidación del 

IVA del ejercicio, es decir, del 1 al 30 de enero de 2015. Ver anexo 8.  

Desde el ejercicio 2013 la presentación en impreso del modelo 390 se suprimió, se 

habilitó varias formas de presentación electrónica: 

- Con certificado electrónico o firma electrónica avanzada.  

- Con el PIN 24 horas o sistema de firma con clave de acceso en un registro 

previo como usuario establecido. 

- Presentación electrónica mediante el envío de SMS. 

A final de año, el resultado de las declaraciones trimestrales de IVA deja un resultado  

negativo de 2.248,57 euros. Como hemos comentado anteriormente existen dos 

opciones: solicitar la devolución o seguir compensándolo con futuras cuotas positivas. 

Como nuestra intención es seguir prosperando con el negocio optamos por la opción de 

compensar el saldo. Para ello, en el modelo 390 de resumen anual en la última página 

elegimos la opción de compensar y en los modelos trimestrales del ejercicio 2016, 

indicaremos en la casilla 67 el importe pendiente de compensar del ejercicio 2015.
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6.2. RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA DEL IRPF. 

 

6.2.1. Retenciones sobre actividades económicas (Modelo 111 y 190) 

 

Estamos obligados a presentar el modelo 111 de Retenciones e ingresos a cuenta del 

IRPF, por todas las facturas recibidas de profesionales como la del notario y el 

arquitecto, así como por las nóminas que van a recibir los socios. Ver anexo 9. 

En el apartado 1. Rendimientos del trabajo se indicará el importe de las nóminas y las 

retenciones realizadas en ellas. Y en el apartado 2. Rendimientos de actividades 

económicas el importe de la base imponible de las facturas de profesionales y sus 

correspondientes retenciones. El total de las retenciones será el importe a ingresar a la 

Agencia Tributaria. 

La autoliquidación será trimestral entre el 1 y el 20 de abril, julio, octubre y enero. 

También se presentará la declaración anual informativa de retenciones e ingresos a 

cuenta efectuados durante el ejercicio, entre el 1 y el 31 de enero del año siguiente, se 

trata del modelo 190. Ver anexo10. 

A continuación, se muestra un cuadro resumen de las retenciones a declarar en el 

modelo 111. El resultado de las retenciones por obtención de rendimiento del trabajo se 

explica en el apartado siguiente.  

  1 TRIM 2 TRIM 3 TRIM 4 TRIM RESUMEN 
Rdtos de Act. Económicas 164,27 - - - - 
 

Las retenciones de profesionales durante el ejercicio 2014 son el 21%. 

 Factura del notario: 532,24€ x 21% = 111,77 euros 

 Factura arquitecto: 250€ x 21% = 52,50 euros 
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6.2.2. Retenciones sobre las rentas del trabajo (Modelo 111 y 190) 

 

Para calcular las retenciones que la sociedad debe aplicar a los trabajadores debemos 

conocer las circunstancias personales y familiares de cada uno de ellos, así como el 

salario a percibir. A continuación se detallan  las circunstancias personales de cada uno 

de ellos: 

Situación personal y económica de Marta (Socio 1)   
Año de nacimiento: 1988 
Residencia Zaragoza 
Vivienda habitual Alquiler  (300€/mes) 
Situación familiar Soltera, sin hijos 
Situación laboral Autónomo 

 

Situación personal y económica de Carlos (Socio 2)   
Año de nacimiento: 1986 
Residencia Zaragoza 
Vivienda habitual Propiedad 50% 
Situación familiar Soltero, 1 hijo (2 años) 
Situación laboral Autónomo 

 

Para determinar el salario a percibir por cada uno de los socios nos remitimos a la tabla 

salarial del convenio colectivo Comercio Textil en Zaragoza, que encontramos en la 

página Web del gobierno de Aragón y que adjuntamos a continuación, 

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=797200791818 
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Elegimos el salario del grupo de Dependiente de 1ª por importe mensual de 992,97€, 

con dos pagas extras, una en julio y otra en diciembre. Así el salario bruto a percibir 

anualmente asciende a 13.901,58 euros. 

Con el programa de cálculo de retenciones de la agencia tributaria calculamos la 

retención que nos correspondería aplicar en la nómina de cada uno de los trabajadores. 

Para ello es necesario indicar los datos personales del trabajador, el año de nacimiento, 

la retribución que va a recibir y las cargas familiares, es decir, si tiene descendientes o 

ascendientes a su cargo. 

El cálculo de la retención de Marta sería 5,48%, como se observa a continuación: 

 

En el caso de Carlos, la retención a aplicar sería del 0%, como muestra el cálculo: 
 

 
 
Para concluir, en el modelo 111 en el apartado de retenciones por rendimientos del 

trabajo en la casilla número 1 indicaremos el número de perceptores, en este caso son 2 

los trabajadores de la sociedad, en la casilla 2 el importe del salario que perciben ambos 

durante el trimestre y por último en la casilla número 3, el importe de las retenciones. 

Trimestralmente se declararía según la siguiente tabla resumen: 
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  1 TRIM 2 TRIM 3 TRIM 4 TRIM RESUMEN 
Rdtos del trabajo  163,24     163,24    217,64 217,64 761,74 
 

En el tercer y cuarto trimestre el importe de la retención aumenta por la paga extra de 

julio y diciembre. 

 

6.2.3. Retenciones por arrendamiento de bienes inmuebles (Modelo 115 y 180). 

 

Estamos obligados a presentar el modelo 115 por satisfacer rentas sujetas a retención 

como consecuencia del arrendamiento del local. Ver Anexo 15. 

Para cumplimentar el modelo hay que indicar el número de perceptores, es decir, el 

número arrendadores, en este caso solo es uno el local que tenemos alquilado. La base 

de las retenciones es el importe neto que pagamos mensualmente, es decir, 700 euros 

pero como la autoliquidación es trimestral hay que multiplicarlos por 3 meses, así 

obtenemos los 2.100 euros. Lo mismo ocurre con el importe de las retenciones: 

700 euros x 3 meses = 2.100 euros 

2.100 euros x 20% retenciones = 420 euros 

  1 TRIM 2 TRIM 3 TRIM 4 TRIM RESUMEN 

Retenciones por 

arrendamiento del local 420,00    420,00    420,00    420,00    1.680,00 

 

El periodo de autoliquidación será el mismo que los modelos citados anteriormente y 

además, se presentará un resumen anual en el modelo 180. Ver Anexo 15. 

Todos los trimestres la cantidad a ingresar a la agencia tributaria será de 420 euros, por 

las retenciones que nos practica el arrendador del local, por ello solo adjuntamos como 

anexo el modelo del primer trimestre. 
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6.4. Declaración anual de operaciones con terceros (Modelo 347). 

 

Como empresarios que desarrollamos nuestra actividad económica estamos obligados a 

presentar el modelo 347, cuando respecto a otra persona o entidad hayamos realizado 

operaciones que en su conjunto hayan superado la cifra de 3.005,06 € (IVA incluido) en 

el año natural al que se refiera la declaración. De momento en nuestra sociedad no se da 

este caso, por ello no tenemos dicha obligación. 

Este modelo es meramente informativo y su presentación será en el mes de Febrero en 

relación con las operaciones presentadas en el año anterior.  

 

6.5. Impuesto sobre Sociedades (Modelo 200) 

 

El Impuesto sobre Sociedades es un tributo de carácter directo y naturaleza personal que 

grava la renta de las sociedades y demás entidades jurídicas. (Art. 1 LIS) 

El Impuesto sobre Sociedades se aplica en todo el territorio español. A estos efectos, el 

territorio español comprende, además del territorio peninsular, Baleares, Canarias, 

Ceuta y Melilla, aquellas zonas adyacentes a las aguas territoriales sobre las que España 

puede ejercer los derechos que le correspondan, referentes al suelo y subsuelo marino, 

aguas suprayacentes y a sus recursos naturales, de acuerdo con la legislación española y 

el Derecho internacional. 

El hecho imponible: (Art. 4 LIS) 

1. Constituirá el hecho imponible la obtención de renta por el contribuyente, 

cualquiera que fuese su fuente u origen.  

2. En el régimen especial de agrupaciones de interés económico, españolas y 

europeas, y de uniones temporales de empresas, se entenderá por obtención de renta la 

imputación al contribuyente de las bases imponibles, gastos o demás partidas, de las 

entidades sometidas a dicho régimen. En el régimen de transparencia fiscal 

internacional se entenderá por obtención de renta la imputación en la base imponible de 

las rentas positivas obtenidas por la entidad no residente. 

El Sujeto Pasivo son las personas jurídicas que residan en España (Art. 7.1 a LIS). Se 

considerara residente en España cuando cumpla alguno de los requisitos siguientes (Art. 

8.1. LIS): 

a) Que se hubieran constituido conforme a las leyes españolas.  



 39 

b) Que tengan su domicilio social en territorio español.  

c) Que tengan su sede de dirección efectiva en territorio español. 

Están sujetas al Impuesto sobre Sociedades todas clases de entidades, cualesquiera que 

sean su forma o denominación, siempre que tengan personalidad jurídica propia, 

excepto las sociedades civiles. Además, las siguientes entidades, carentes de 

personalidad jurídica propia:  

- Los fondos de inversión regulados en la Ley de Instituciones e Inversión 

Colectiva. 

- Las uniones temporales de empresas. 

- Los fondos de capital- riesgo. 

- Los fondos de pensiones. 

- Los fondos de regulación del mercado hipotecario. 

- Los fondos de titulación hipotecaria. 

- Los fondos de titulación de activos. 

- Los fondos de garantía de inversiones. 

- Las comunidades titulares de montes vecinales en mano común. 

- Los Fondos de Activos Bancarios. 

El periodo impositivo coincide con el ejercicio económico de la actividad, en este caso 

coincide con el año natural. 

Independientemente de que hayamos obtenido beneficios estamos obligados a presentar 

el Impuesto de Sociedades. La declaración se hará mediante un único modelo, el 

modelo 200 y será firmada por ambos socios. 

La presentación de la declaración deberá efectuarse dentro de los 25 días naturales 

siguientes a los seis meses posteriores a la conclusión del período impositivo. Al 

coincidir dicho periodo con el año natural, queda fijado en los veinticinco primeros días 

naturales del mes de julio de 2016. 

Si de la autoliquidación practicada por el sujeto pasivo resulta una cantidad a devolver 

(por ser mayor la suma de las cantidades que efectivamente le hayan sido retenidas, de 

los ingresos a cuenta practicados a la entidad, de los pagos fraccionados realizados y de 

los pagados e imputados por las agrupaciones de interés económico o las uniones 

temporales de empresas que la cuota resultante de la autoliquidación), la Administración 

tributaria debe proceder a efectuar la misma. La devolución se efectuará mediante 

transferencia bancaria a la cuenta que el sujeto pasivo indique en el documento de 
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ingreso o devolución, dentro de los seis meses siguientes al termino del plazo para la 

presentación de la declaración. 

� Datos identificativos y caracteres de la declaración: 

• Periodo impositivo 

 En la cumplimentación del modelo deberán consignarse las fechas de inicio y 

 cierre del período impositivo. La duración del ejercicio económico puede 

 coincidir o no con el año natural, y ser igual o inferior a doce meses, en ningún 

 caso puede ser superior a doce meses. 

• Identificación y tipo de ejercicio económico 

La sociedad deberá consignar sus datos identificativos y elegir la clave que 

reflejará el tipo de ejercicio económico a declarar, según se detallan a 

continuación: 

1. Ejercicio económico de 12 meses de duración, que coincida con el año 

natural. 

2. Ejercicio económico de 12 meses de duración, que no coincida con el año 

natural. 

3. Ejercicio económico de duración inferior a 12 meses. 

• Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE) 

 El código de cuatro cifras relativo al CNAE se cumplimentará por cada entidad 

 según el que corresponda a aquella actividad con mayor volumen de operaciones, 

 en nuestro caso será 4751  Comercio al por menor de textiles. 

• Caracteres de la declaración: se marcarán con una X los recuadros que procedan, 

según la naturaleza o el régimen de la entidad declarante o el carácter de la 

declaración. Sólo vamos a mostrar los caracteres marcados en nuestra 

declaración: 

 Clave 006 Incentivos empresa de reducida dimensión: la entidad cumple los 

 requisitos exigidos por la ley para la aplicación de estos incentivos y es de 

 aplicación el incentivo de libertad de amortización que más adelante explicamos. 

 Clave 027 Base imponible negativa o cero: a pesar de haber realizado 

 operaciones, nuestra base imponible resultante es negativa.  

 Clave 052 Modelo de PYMES de cuentas para el Balance y Estado de cambios 

 en el patrimonio neto. 

 Clave 055 Modelo de PYMES de cuentas para Pérdidas y Ganancias. 
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• Personal asalariado:  

 En la Clave 041 se consignará la cifra media del personal fijo asalariado en el 

 periodo impositivo. Los únicos trabajadores durante el ejercicio económico 

 somos los socios, por lo tanto, la cifra media de personal será 2. 

� Estados contables: 

• Balance de situación: 

 En las páginas 3, 4, 5 y 6 del modelo 200 de declaración del Impuesto sobre 

 Sociedades se cumplimentarán los saldos de las cuentas representativas del 

 activo, del pasivo y del patrimonio neto de la entidad, tal como se deducen de la 

 contabilidad del sujeto pasivo. A continuación, se detallan estos saldos:  
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BALANCE FINAL A 31-12-2014 

ACTIVO   20.732,68  PATRIMONIO NETO Y PASIVO 20.732,68 

A) Activo no Corriente 3.824,95  A) Patrimonio Neto 5.000,00 
  II. Inmovilizado material 3.824,95  A-1) Fondos propios 5.000,00 

          I. Capital   5.000,00 

B) Activo Corriente 16.907,73      1. Capital escriturado 5.000,00 

  I. Existencias   8.499,17  B) Pasivo No Corriente 14.000,00 
  II. Deudores comerciales y otras ctas a cobrar   2.821,93    II. Deudas a largo plazo 14.000,00 

    Clientes por ventas    2.821,93      
1. Deudas con entidades de 
crédito 14.000,00 

  VI. Efectivo y otros activos líquidos 5.586,63  C) Pasivo Corriente 1.732,68 
             IV. Acreedores comerciales  1.732,68 

               1. Proveedores 1.732,68 
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• Cuenta de Pérdidas y Ganancias: 

 En las páginas 7 y 8 del modelo 200 se recoge la cuenta de Pérdidas y Ganancias 

 del ejercicio, formada por los saldos de las cuentas que integran el Debe y el 

 Haber, representativas de los gastos e ingresos del ejercicio.  

 

CUENTA DE PERDIDAS Y GANACIAS A 31-12-2014 

OPERACIONES CONTINUADAS  
Importe neto de la cifra de negocios 13.429,62  
Variación de existencias  9.400,89  
Aprovisionamientos -21.928,79  
Gastos de personal -27.041,42  
    Sueldos y salarios  -27.041,42  
Otros gastos de explotación -7.410,37  
    Servicios exteriores -4.820,00  
    Tributos -2.590,37  
Amortización de inmovilizado -601,27  
Resultado de explotación -34.151,34  
  
Ingresos financieros 62,97  
   De valores negociables y otros instr. financieros 62,97  
Gastos financieros -163,51  
Resultado financiero -100,54  
  
Resultado antes de impuestos -34.251,88  
Impuesto sobre beneficios 5.137,78  
  
OPERACIONES   
Resultado de la Cuenta de Perdidas y 
Ganancias -29.114,10  
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� Amortizaciones:  

 Para el cálculo de las amortizaciones del inmovilizado adquirido al inicio y 

 desarrollo de la actividad empresarial, acudimos a las tablas de amortización 

 ofrecidas por la agencia tributaria. Estas se calculan por el método lineal. A 

 continuación, se adjunta una tabla simplificada: 

 

 

Por tratarse de una empresa de reducida dimensión podemos acogernos a incentivos 

fiscales, siempre que el importe de la cifra de negocios referida al primer periodo 

impositivo sea inferior a 10 millones de euros (Art. 108.2 LIS). 

Estos incentivos son los siguientes: 

Art. 109 LIS Libertad de amortización.  

 1. Los elementos nuevos del inmovilizado material y de las inversiones 

 inmobiliarias, puestos a disposición del sujeto pasivo en el período impositivo 

 en el que se cumplan las condiciones de empresa de reducida dimensión, podrán 

 ser amortizados libremente siempre que, durante los veinticuatro meses 

 siguientes a la fecha del inicio del período impositivo en que los bienes 

 adquiridos entren en funcionamiento, la plantilla media total de la empresa se 

 incremente respecto de la plantilla media de los doce meses anteriores, y dicho 

 incremento se mantenga durante un período adicional de otros veinticuatro 

 meses. 

Art. 110 LIS  Libertad de amortización para inversiones de escaso valor: 

 Los elementos de inmovilizado material nuevos puestos a disposición del sujeto 

 pasivo en el periodo impositivo en el que se cumplan las condiciones de 

 Empresas de Reducida Dimensión, cuyo valor unitario no exceda de 601,01 

 euros, podrá amortizase libremente, hasta el límite máximo de 12.020,24 euros 

 de amortización por este concepto por periodo impositivo.  
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Art. 111 LIS Amortización de los elementos nuevos de inmovilizado material y de las 

inversiones inmobiliarias y del inmovilizado intangible. 

 1. Los elementos nuevos del inmovilizado material y de las inversiones 

 inmobiliarias, así como los elementos del inmovilizado intangible, puestos a 

 disposición del sujeto pasivo en el período impositivo en el que se cumplan las 

 condiciones del artículo 108 de esta Ley, podrán amortizarse en función del 

 coeficiente que resulte de multiplicar por 2 el coeficiente de amortización lineal 

 máximo previsto en las tablas de amortización oficialmente aprobadas. 

Art. 113 LIS Amortización de elementos patrimoniales objeto de reinversión.  

 1. Los elementos del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias 

 afectos a explotaciones económicas en los que se materialice la reinversión del 

 importe obtenido en la transmisión onerosa de elementos del inmovilizado 

 material y de las inversiones inmobiliarias, también afectos a explotaciones 

 económicas, realizada en el período impositivo en el que se cumplan las 

 condiciones del artículo 108 de esta Ley, podrán amortizarse en función del 

 coeficiente que resulte de multiplicar por 3 el coeficiente de amortización lineal 

 máximo previsto en las tablas de amortización oficialmente aprobadas. La 

 reinversión deberá realizarse dentro del plazo al que se refiere el apartado 6 del 

 artículo 42 de esta Ley. 

Tras el estudio de los incentivos fiscales a aplicar a nuestra empresa de reducida 

dimensión, concluimos que entre ellas podemos elegir entre la Libre amortización para 

inversiones de escaso valor (Art. 110 TRLIS) y la Amortización acelerada (Art. 111 

TRLIS). 

La elección se centra en la Libre amortización, para ello desglosamos las inversiones 

realizadas para comprobar que cumplen los requisitos reseñados en el precitado artículo 

de la Ley. 

ADQUISICIONES DE INMOVILIZADO MATERIAL 
    

Equipos Informáticos Ordenador 598,79 
  Impresora 59,94 
  Total inversión 658,73 
    
Mobiliario   Estanterías* 2964,89 
  Maniquíes 411,4 
  Espejos 344,85 
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  Perchas  175,00 
  Taburetes 145,2 
  Caja registradora 324,57 
  Total inversión  4365,91 

 * Se adquieren un total de 5 estanterías cuyo precio unitario asciende a 592,98 euros.  

 

 Amortización mobiliario: 4.365,91 x 0,10 = 436,59 euros/año.  

 Amortización de Eq. Informáticos: 658,73 x 0,25 = 164,68 euros/año. 

 
Amort. 

Contable 
Amort. 
Fiscal 

Ajuste 
extracontable 

Mobiliario 436,59 4365,91 (3929,32) 
Eq. Informáticos 164,68 658,73 (494,05) 

  

Se aplica en primer lugar la libertad de amortización a la inversión de mobiliario, que 

tiene coeficiente máximo de amortización en tablas inferior al coeficiente de los equipos 

informáticos. Como la suma de ambas inversiones no supera el límite de 12.020,24 

euros, podemos aplicar en su totalidad a los equipos informáticos la libertad de 

amortización. 

Acogerse a estos incentivos da lugar a realizar ajustes extracontables, por las diferencias 

entre el gasto contable y el gasto fiscal. Como el Gasto Contable (GC) es menor al 

Gasto Fiscal (GF) => GC<GF el ajuste será negativo por la diferencia de amortización. 

 Como podemos observar en el Anexo 16, el resultado contable antes de impuestos es 

negativo (-34.251,88 euros). Al sufrir pérdidas surge un crédito a nuestro favor, cuyo 

importe resulta al aplicar el tipo de gravamen del 15% sobre el Resultado antes de 

impuestos: 

Resultado antes de impuestos -34.251,88 
x tipo de gravamen (15%) -5.137,78 
Resultado después de impuestos -29.114,10 

 

Lo contabilizaremos cargándolo en la cuenta (4745) Créditos por pérdidas a compensar 

y lo abonaremos en la cuenta (6301) Impuesto Diferido.  

Tras la contabilización del derecho a crédito debemos realizar un primer ajuste  

negativo de corrección por impuesto de sociedades sobre el resultado de la cuenta de 

Pérdidas y Ganancias, que incluiremos en la casilla número 302 del impuesto. También 

por acogernos a los incentivos fiscales, resulta de aplicación ajustes extracontables 

negativos por importe de 3.929,32 euros y 494,05 euros, que debemos incluir en la 
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clave 312 (disminuciones). No compensaremos Bases Imponibles negativas de 

ejercicios anteriores, puesto que es el primer año de vida de la sociedad y tampoco serán 

de aplicación deducciones para evitar la doble imposición, ni bonificaciones, ni 

deducciones por incentivo.  

Si durante este primer ejercicio la empresa hubiera obtenido rentas sujetas al impuesto, 

el tipo de gravamen aplicable sería del 15% de acuerdo a la Disposición adicional 

decimonovena Entidades de nueva creación, donde se establece que  Las entidades de 

nueva creación, constituidas a partir de 1 de enero de 2013, que realicen actividades 

económicas tributarán, en el primer período impositivo en que la base imponible 

resulte positiva y en el siguiente, con arreglo a la siguiente escala,  Por la parte de base 

imponible comprendida entre 0 y 300.000 euros, al tipo del 15 por ciento y Por la parte 

de base imponible restante, al tipo del 20 por ciento. Ver Anexo 16. 

La liquidación del Impuesto de Sociedades se realiza de acuerdo al siguiente esquema: 

 

Bº CONTABLE       

 +/- Ajustes      

 = BI Previa      

 - Compensación de BI negativas de ejercicios anteriores 
x tipo gravamen      

 = CUOTA INTEGRA     

 - Deducciones para evitar la doble imposición   
 - Bonificaciones     

 = Cuota Integra ajustada > o = 0    

 - Deducciones por incentivo    

 = Cuota Líquida > o = 0     

 - retenciones     

 = Cuota a ingresar o a devolver    

 - pagos fraccionados     

 = Cuota diferencial        
 

Finalmente, la liquidación del impuesto de sociedades se resume de la siguiente manera: 

  

Resultado Cuenta Pérdidas y Ganancias -29.114,10 
Corrección por impuesto de sociedades -5.137,78 
Resultado Cuenta Pérdidas y Ganancias antes de I.S. -34.251,88 
 - Ajustes negativos por incentivos fiscales -4.423,37 
 = BI Previa -38.675,25 
 - Compensación de BI negativas de ejercicios anteriores 0,00 
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x tipo de gravamen  15% 
 = CUOTA INTEGRA -5.801,28 
CUOTA LÍQUIDA -5.801,28 
Cuota diferencial (cantidad a compensar) -5.801,28 

La sociedad puede compensar la cuota diferencial resultante de la liquidación con las 

rentas positivas de los periodos impositivos siguientes.  
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6.6.  IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS. 

 

Este impuesto grava la capacidad económica del contribuyente, entendiendo por tal la 

suma de todos los rendimientos, ganancias y pérdidas patrimoniales e imputaciones de 

rentas, independientemente de donde se hayan producido o cual sea la residencia del 

pagador. (Art. 2 LIRPF) 

El IRPF se aplica en todo el territorio español, con las especialidades previstas para 

Canarias, Ceuta y Melilla y sin perjuicio de los regímenes tributarios forales de 

concierto y convenio económico en vigor, respectivamente, en los Territorios del País 

Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra. 

La liquidación del impuesto recae personalmente sobre los trabajadores, no afectando a 

la fiscalidad de la empresa. 

El artículo 6 de la LIRPF clasifica las rentas percibidas por los contribuyentes en cinco 

tipos:  

1. Rendimientos del trabajo: todas las contraprestaciones o utilidades, 

cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias o en especie, 

que deriven, directa o indirectamente, del trabajo personal o de la relación 

laboral o estatutaria y no tengan el carácter de rendimientos de actividades 

económicas (Art. 17.1 LIRPF). En particular se incluyen: 

a) Los sueldos y salarios. 

b) Las prestaciones por desempleo. 

c) Las remuneraciones en concepto de gastos de representación. 

d) Las dietas y asignaciones para gastos de viaje, excepto los de 

locomoción y los normales de manutención. 

e) Las contribuciones o aportaciones satisfechas por los 

promotores de planes de pensiones. 

f) Las contribuciones o aportaciones satisfechas por los 

empresarios para hacer frente a los compromisos por 

pensiones. 

2. Rendimientos del capital mobiliario e inmobiliario: la totalidad de las 

utilidades o contraprestaciones, cualquiera que sea su denominación o 

naturaleza, dinerarios o en especio, que provengan , directa o indirectamente, 

de los elementos patrimoniales, bienes o derechos, cuya titularidad 
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corresponda al contribuyente y no se hallen afectos a actividades económicas 

realizadas por éste (Art. 21 LIRPF) .En función de la naturaleza del elemento 

patrimonial del que procedan, la Ley clasifica los rendimientos del capital en: 

a) Rendimientos del capital inmobiliario, que incluye los bienes 

inmuebles, tanto rústicos como urbanos, o de derechos reales 

que recaigan sobre los mismos que no se hallen afectos a 

actividades económicas realizadas por el contribuyente. 

b) Rendimientos de capital mobiliario, que incluye los que 

provienen de los restantes bienes y derechos de los que sea 

titular el contribuyente. 

3. Rendimientos de actividades económicas: cuando existe una organización 

autónoma de medios de producción o de recursos humanos y tiene la 

finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios 

(Art. 27.1 y 2 LIRPF). 

4. Ganancias y Pérdidas patrimoniales: para que se produzca una ganancia o 

perdida patrimonial deben cumplirse los siguientes requisitos (Art. 33.1 y 2 

LIRPF): 

   1º. Existencia de una alteración en la composición del patrimonio  

   del contribuyente (transmisiones onerosas o lucrativas de bienes o 

   derechos; incorporación al patrimonio de dinero, bienes derechos  

   que no deriven de una transmisión previa; las permutas de bienes  

   o derechos; las pérdidas debidamente justificadas en elementos  

   patrimoniales). 

   2º. Que como consecuencia de dicha alteración se produzca una  

   variación en el valor del patrimonio del contribuyente. 

   3º. Que no exista norma legal que expresamente exceptúe de  

   gravamen dicha ganancia o la haga tributar como rendimiento. 

5. Imputaciones de renta: tienen esta consideración aquellas rentas que el 

contribuyente debe incluir en su base imponible por ser propietario o titular 

de un derecho real de disfrute sobre bienes inmuebles que reúnan los 

requisitos siguientes (Art. 85 LIRPF): 

a) Que se trate de bienes inmuebles urbanos no afectos a 

actividades económicas. 
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b) Que se trate de inmuebles rústicos con construcciones que no 

resulten indispensables para el desarrollo de explotaciones 

agrícolas, ganaderas o forestales, no afectos a actividades 

económicas. 

c) Que no generen rendimientos de capital. 

d) Que no constituyan la vivienda habitual del contribuyente. 

e) Que no se trate de suelo no edificado, inmuebles en 

construcción ni de inmuebles que, por razones urbanísticas, 

no sean susceptibles de uso. 

Todos los contribuyentes personas físicas residentes en España están obligados a 

declarar, excepto aquellos que hayan percibido exclusivamente rentas procedentes de: 

1. Rendimientos del trabajo personal, iguales o inferiores a 22.000 euros anuales. 

Si se perciben rendimientos de más de un pagador, pensiones compensatorias o 

anualidades por alimentos, rendimientos del trabajo sometidos a un tipo fijo de 

retención o el pagador no está obligado a retener, el límite estará en 11.200 euros. 

2. Rendimientos del capital mobiliario y ganancias patrimoniales sometidas a 

retención o ingreso a cuenta, con el límite conjunto de 1.600 euros anuales. 

3. Rentas inmobiliarias imputadas, rendimientos de letras del tesoro y 

subvenciones para adquisición de viviendas de protección oficial, con límite 

conjunto de 1.000 euros anuales. 

Tampoco estarán obligados los contribuyentes que hayan obtenido en el ejercicio 2014 

exclusivamente rendimientos íntegros del trabajo, del capital mobiliario o inmobiliario o 

de actividades económicas, así como ganancias patrimoniales, sometidos o no a 

retención, hasta un importe máximo conjunto de 1.000 euros anuales y pérdidas 

patrimoniales de cuantía inferior a 500 euros, en tributación individual o conjunta. 

Se entenderá, de acuerdo con el artículo 9 de la Ley del IRPF, que el contribuyente tiene 

su residencia habitual en territorio español cuando se dé cualquiera de las siguientes 

circunstancias: 

4. Que permanezca más de 183 días, durante el año natural, en territorio 

español. 

5. Que radique en España el núcleo principal o la base de sus actividades o 

intereses económicos, de forma directa o indirecta. 
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No se consideran contribuyentes por el IRPF las sociedades civiles, tengan o no 

personalidad jurídica, herencias yacentes, comunidades de bienes. Las rentas 

correspondientes a las mismas se atribuirán a los socios, heredero, comuneros o 

partícipes. 

El periodo impositivo es el año natural y la fecha de devengo el día 31 de Diciembre de 

cada año.  Las declaraciones pueden presentarse desde el día 7 abril hasta el 30 de junio. 

Por norma general se suele presentar o bien por vía electrónica o en cualquier banco, 

caja de ahorros o cooperativa de crédito en la que el contribuyente tiene una cuenta a su 

nombre. 

La renta obtenida por el contribuyente a lo largo del periodo impositivo se ordena según 

el origen o fuente de la misma, y seguidamente se clasifica en los dos grupos siguientes:  

1. Renta general (Art. 44 y 45 LIRPF). 

2. Renta del ahorro (Art. 44 y 46 LIRPF). 

En los cuadros siguientes se recogen, de forma gráfica, los componentes de la renta 

general y de la renta del ahorro. 
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Una vez conocidas en líneas generales los aspectos más notables del impuesto sobre la 

renta de las personas físicas procedemos a estudiar nuestros casos particulares, para ello, 

a continuación, se detallan las situaciones personales y económicas de ambos socios. 

Situación personal y económica de Marta (Socio 1)   
Año de nacimiento: 1988 
Residencia Zaragoza 

Vivienda habitual 
Alquiler  
(300€/mes) 

Situación familiar Soltera, sin hijos 
Situación laboral Autónomo 
Rdtos del trabajo 13.901,58 € 
Rdtos Capital Mobiliario 85 € 
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Situación personal y económica de Carlos (Socio 2)   
Año de nacimiento: 1986 
Residencia Zaragoza 
Vivienda habitual Propiedad 50% 

Situación familiar 
Soltero, 1 hijo de 
2 años 

Situación laboral Autónomo 
Rdtos del trabajo 13.901,58 € 
Rdtos Capital Mobiliario 97,59 € 

 

Para determinar el salario a percibir por cada uno de los socios nos remitimos a la tabla 

salarial del convenio colectivo Comercio Textil en Zaragoza, que encontramos en la 

página Web del gobierno de Aragón y que adjuntamos a continuación, 

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=797200791818 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elegimos el salario del grupo de Dependiente de 1ª por importe mensual de 992,97€, 

con dos pagas extras, una en julio y otra en diciembre. 

Con el programa de cálculo de retenciones de la agencia tributaria calculamos la 

retención que nos correspondería aplicar en la nómina. En este caso para Carlos la 

retención es 0%, sin embargo, para Marta es del 5,48% debido a las situaciones 

personales de ambos. Ver Anexo 11 y 12. 
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Vamos a analizar la declaración de ambos socios por separado: 

SOCIO 1: Marta 

RENDIMIENTOS DEL TRABAJO 

Percibe unos rendimientos íntegros procedentes del trabajo por importe de 13.901,58 € 

a los que se le deduce la cantidad aportada a la Seguridad Social 882,74 €, obteniendo 

así unos rendimientos netos de 13.018,84 €.  

La obtención de rendimientos de trabajo da derecho a una reducción. Esta dependerá de 

los rendimientos netos calculados anteriormente según se muestra en la siguiente tabla 

(Art. 20.1 Ley IRPF): 

 

 

 

 

 

En este caso nos acogemos a la segunda opción, por ser el Rendimiento Neto Reducido 

inferior a 13.260€ y mayor de 9180,01 €. Por lo tanto, la reducción sería: 

 4.080- (0,35 x (13.018,84-9.180))= 2.736,41 €. 

Finalmente, el Rendimiento Neto Reducido asciende a la cantidad de 10.282,43€. 

RENDIMIENTOS DEL CAPITAL MOBILIARIO 

Los intereses que proporciona la cuenta bancaria que posee Marta ascienden a 112,33 

euros y no es susceptible de ninguna deducción.  

Las retenciones y demás pagos a cuenta por rendimientos de capital mobiliario son 

23,59 euros. 

A la Base Imponible general irá la cantidad de Rendimiento Neto Reducido previamente 

calculada: 10.282, 43 euros. 

A la Base Imponible del ahorro 112,33 euros. 

Para la adecuación del impuesto a las circunstancias personales y familiares, los 

contribuyentes tienen derecho a una minoración de la carga tributaria. 

El mínimo personal y familiar es el resultado de sumar las cuantías correspondientes al:  
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 -   Mínimo del contribuyente: 5.151 euros 

-   Mínimo por descendientes:  

• 1.836 euros anuales por el primer descendiente. 

• 2.040 euros anuales por el segundo descendiente. 

• 3.672 euros anuales por el tercer descendiente. 

• 4.182 euros anuales por el cuarto y siguientes descendientes. 

Por cada descendiente menor de tres años, los mínimos anteriores se 

incrementarán en 2.244 euros anuales.  

-   Mínimo por ascendientes: El mínimo por ascendientes será de 918 euros 

anuales, por cada uno de ellos mayor de 65 años o discapacitado con un grado de 

minusvalía igual o superior al 33 por ciento, cualquiera que sea su edad, que conviva 

con el contribuyente al menos la mitad del ejercicio, no tenga rentas anuales, excluidas 

las exentas, superiores a 8.000 euros y no presente declaración por IRPF con rentas 

superiores a 1.800 euros.  

Cuando el ascendiente sea mayor de 75 años, el mínimo señalado 

anteriormente se aumentará en 1.122 euros anuales. 

Entre otros casos, se considerará que conviven con el contribuyente los 

ascendientes discapacitados que, dependiendo del mismo, sean internados en centros 

especializados. 

- Mínimo por discapacidad del contribuyente, de sus ascendientes o      

descendientes:  

  Mínimo por discapacidad del contribuyente: 

• 2.316 euros anuales cuando el contribuyente sea una persona con 

discapacidad. 

• 7.038 euros anuales, cuando además acredite un grado de minusvalía 

igual o superior al 65%. 

• Este mínimo aumentará, en concepto de gastos de asistencia, en 2.316 

euros anuales cuando acredite alguna de las siguientes circunstancias: 

1. Necesidad de ayuda de terceras personas 

2. Movilidad reducida. 

3. Un grado de minusvalía igual o superior al 65%. 

   Mínimo por discapacidad de ascendientes y descendientes: 
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• 2.316 euros anuales por cada uno de los descendientes que generen 

derecho a la aplicación del mínimo del mínimo por descendientes 

cualquiera que sea su edad y siempre que sean discapacitados. 

• 2.316 euros anuales por cada uno de los ascendientes que generen 

derecho a la aplicación del mínimo por ascendientes, cualquiera que 

sea su edad y siempre que sean discapacitados. 

• 7.038 euros anuales por cada uno de los ascendientes o descendientes 

que acredite un grado de minusvalía igual o superior al 65%. 

• Este mínimo aumentará, en concepto de gastos de asistencia, en 2.316 

euros anuales por cada ascendiente o descendiente que acredite alguna 

de las circunstancias siguientes: 

1. Necesidad de ayuda de terceras personas. 

2. Movilidad reducida. 

3. Un grado de minusvalía igual o superior al 65%. 

Debido a las circunstancias de Marta, únicamente tiene derecho a aplicar el mínimo del 

contribuyente.  

El mínimo del contribuyente es, con carácter general, de 5.151 euros anuales, con 

independencia del número de miembros integrados en la unidad familiar (ambos 

cónyuges y, en su caso, los hijos que formen parte de la misma, o el padre o la madre y 

todos los hijos que convivan con uno u otro), y del régimen de tributación elegido, 

declaración individual o conjunta. (Art.57 y 61 Ley IRPF). 

Por alquiler de la vivienda habitual, Marta tiene una deducción del 10,05 % de las 

cantidades satisfechas al arrendador. El total de esas cantidades asciende a 3.600 euros, 

por lo que se podrá deducir de la cuota 361,80 euros. 

El resultado de la declaración es de 14,03 euros a favor de la contribuyente. Solicitará la 

devolución por transferencia bancaria. 

Podemos ver el esquema resumen de la liquidación: 

  MARTA 

Rdtos Íntegros del trabajo 13.901,58 

     Rdto Integro dinerario 13.901,58 

- Gasto Deducibles 882,74 

     Cotizac. Seg. Social 882,74 

RDTO NETO DEL TRABAJO 13.018,84 
- Reducciones 2.736,41 
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     Obtención Rto trabajo 2.736,41 

RDTO NETO REDUCIDO DEL TRABAJO 10.282,43 
      
Rdtos Íntegros de Capital mobiliario 112,36 

RDTO NETO REDUCIDO DEL K MOBILIARIO 112,36  
   
 
 
   

BI GENERAL 10.282,43 

BI DEL AHORRO 112,36 
   
MINIMO PERSONAL Y FAMILIAR 5.151,00  
Mínimo Personal   5.151,00 
   
   
CI ESTATAL 486,28 
CI AUTONOMICA 445,54 

CL INCREMENTADA  931,82 
 - Deducciones 160,52 

      Por obtención de rendimientos del trabajo 160,52 
CUOTA RESULTANTE DE LA 
AUTOLIQUIDACIÓN 771,3  
 - Retenciones y demás pagos a cuenta 785,33 
     Por rendimientos del trabajo 761,74 
     Por rendimientos de K mobiliario 23,59 
RESULTADO DE LA LIQUIDACIÓN -14,03 
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SOCIO 2: Carlos  

RENDIMIENTOS DEL TRABAJO 

Los rendimientos del trabajo de Carlos son exactamente igual que los obtenidos por 

Marta, ya que ambos se dedican exclusivamente a su negocio y las circunstancias a 

tener en cuenta, para el cálculo de dichos rendimientos, son las mismas. 

RENDIMIENTOS DEL CAPITAL MOBILIARIO 

La cuenta bancaria de Carlos proporciona unos interese de 97,59 euros y no es 

susceptible de ninguna deducción.  

Las retenciones y demás pagos a cuenta por rendimientos de capital mobiliario son 

19,92 euros. 

A la Base Imponible general irá la cantidad de Rendimiento Neto Reducido previamente 

calculada: 10.282, 43 euros. 

A la Base Imponible del ahorro 97,59 euros. 

El mínimo al que tiene derecho para disminuir la carga tributaria es el mínimo del 

contribuyente  y el mínimo por descendientes, por el hijo menor de 3 años que tiene con 

su pareja. 

Mínimo por contribuyente 5.151 
Mínimo por descendientes* 4.080 
   Por el primer hijo 1.836 
   Por ser menor de 3 años 2.244 

 

*Sólo se deduce el 50% del importe por descendientes, porque el otro 50% se lo deduce 

la madre, por ello el mínimo por descendientes al que Carlos tiene derecho es a 2.040 

euros. 

El resultado de la declaración de Carlos es de 603,70 euros a ingresar a la agencia 

tributaria. Podrá efectuar la domiciliación bancaria por el importe total de la deuda 

tributaria o bien, podrá fraccionar la deuda, sin interés o recargo alguno, en dos partes: 

la primera, del 60 por 100 de su importe, en el momento de presentar la declaración y la 

segunda, del 40 por 100 restantes. 

 A continuación se puede observar un esquema gráfico de la liquidación: 

 

  CARLOS 
Rdtos Íntegros del trabajo 13.901,58 

     Rdto Integro dinerario 13.901,58 
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- Gasto Deducibles 882,74 

     Cotizac. Seg. Social 882,74 

RDTO NETO DEL TRABAJO 13.018,84 
- Reducciones 2.736,41 

     Obtención Rto trabajo 2.736,41 

RDTO NETO REDUCIDO DEL TRABAJO 10.282,43 
      
Rdtos Íntegros de Capital mobiliario 97,59 

RDTO NETO REDUCIDO DEL K MOBILIARIO 97,59 
   
   

BI GENERAL 10.282,43 

BI DEL AHORRO 97,59 
   
MINIMO PERSONAL Y FAMILIAR 7.191  
Mínimo Personal   5.151 
Mínimo Familiar 2.040 
   
   

CI ESTATAL 405,38 
CI AUTONOMICA 380,24 

CL INCREMENTADA  785,62 
 - Deducciones 162 

      Por obtención de rendimientos del trabajo 162 
CUOTA RESULTANTE DE LA 
AUTOLIQUIDACIÓN 623,62  
 - Retenciones y demás pagos a cuenta 19,92 
RESULTADO DE LA LIQUIDACIÓN 603,7 

* En los Anexos 13 y 14 podemos ver ambas rentas desarrolladas completamente. 
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7. CONCLUSIONES. 

 

El objetivo inicial del proyecto era ver como afecta la fiscalidad al mundo empresarial. 

Para ello hemos creado una empresa cuya actividad consiste en un comercio al por 

menor de prendas de deportes minoritarios, tras observar, a través de la experiencia, la 

oportunidad de negocio. 

Con este fin se desarrolla la misión de la empresa, las necesidades a satisfacer, el 

mercado objetivo, los productos a ofertar, la localización del comercio, la forma jurídica 

a adoptar, la constitución, la puesta en marcha del negocio y el ejercicio de la actividad 

durante su primer año de vida. 

Tanto personalmente, como en el mundo laboral, la realización del presente trabajo me 

ha aportado grandes conocimientos. Te permite crecer profesionalmente y afianzar los 

conocimientos fiscales. Así como conocer más profundamente las herramientas 

necesarias para la elaboración de los modelos tributarios. Indagas en áreas algo 

desconocidas, como son todas las gestiones con el Registro Mercantil, con el Notario, 

con el ayuntamiento, la Seguridad Social, con el Instituto Aragonés de Seguridad y 

Salud Laboral (ISSLA) y con la inspección de trabajo.  

Se trata de un trabajo muy práctico, ya que utilizas todos los conocimientos alcanzados 

durante el estudio universitario y además todos y cada uno de los procedimientos son 

totalmente aplicables en la vida laboral.  

Podemos concluir, que el trabajo realizado ha cumplido el objetivo principal, ya que 

hemos creado una empresa y hemos visto como se ve afectada por la fiscalidad. A pesar 

del resultado negativo de la actividad, quedo satisfecha con su elaboración, por todos 

los conocimientos que me ha aportado y que previamente he mencionado.  
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9.1. ANEXOS. 

9.1. ANEXO 1: 
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9.2. ANEXO 2: 
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9.3. ANEXO 3: 
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9.4. ANEXO 4: 
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9.5. ANEXO 5: 
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9.6. ANEXO 6: 
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9.7. ANEXO 7: 
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9.8. ANEXO 8: 
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9.9. ANEXO 9: 
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9.10. ANEXO 10: 



 101 



 102 

9.11. ANEXO 11: 
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9.12. ANEXO 12: 
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9.13. ANEXO 13: 
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9.14. ANEXO 14: 
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9.16. ANEXO 16: 
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9.17. ANEXO 17: 
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